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mandato que venía precisamente
a arrasar con la absurda libertad
que el “modelo” otorgaba a las
personas para elegir salud, edu-
cación, jornadas laborales con sus
empleadores, etc., sus autorida-
des expresaban ese espíritu con
total trasparencia.

Desde el Ministerio de Salud se
explicaba, entonces, que se re-
trocedía en el sistema de libre
elección, que permitía a los afilia-
dos a Fonasa más vulnerables pa-
gar con bonos consultas privadas,
porque “cada vez que aumenta la
libertad, disminuye la equidad”.
Otra personera informaba que se
estaba evaluando el programa
Elige Vivir Sano (creado por Ceci-

Es difícil dejar a un lado aquello
que remece al país, en cuerpo y
sobre todo en alma: la detención,
acusado de violación, de quien
hasta poco más de un mes era el
encargado de la seguridad de los
chilenos.

Pero la vida continúa y en Chile
se están decidiendo asuntos im-
portantes, que merecen un lugar
en el debate público.

Esta semana la Comisión de
Trabajo del Senado aprobó, ad-
referéndum, entre otros, el cam-
bio de multifondos a fondos ge-
neracionales en el proyecto de
pensiones.

La ministra Jeannette Jara ce-
lebraba el paso, poniendo el
acento en el deseo que ha movili-
zado prácticamente todas las re-
formas impulsadas por la izquier-
da en los últimos 10 años, inclui-
da, desde luego, el intento de la
Convención para reemplazar
nuestra Constitución: “…Cuando

las personas en Chile concreta-
mente han elegido, el resultado ha
sido más negativo para ellas. Y
eso lo muestran los datos”.

Probablemente Jara se refería
en ese momento a la posibilidad
de que los cotizantes elijan dónde
poner sus fondos; concedamos
incluso que es de sentido común
advertir que debe tenerse en con-
sideración la edad de los trabaja-
dores para optar por fondos con-
servadores o arriesgados.Lo
trascedente, sin embargo, no son
los criterios para evaluar una op-
ción u otra, sino sobre quien debe
recaer la decisión.

Al principio del segundo go-
bierno de Michelle Bachelet, un

tad pone en riesgo sus derechos;
para protegerlos, por tanto, debe
restringirse (ojalá anularse). La
segunda: la concepción de un

Estado irrefutable y paterna-
lista, sobre el que debe recaer

siempre la responsabilidad
de decidir.

La experiencia en el
mundo y, ciertamente

en Chile, aplicando
esa ecuación ha si-
do negat iva. E l
ejemplo más evi-
dente en nuestro
país es en edu-
cación: se arre-
bató la libertad
de los padres de

elegir la escuela para sus hijos,
otorgándosela a una tómbola. De
paso se restringió la creación de
nuevos colegios en un mismo ba-
rrio (matar la competencia, prima
hermana de la libertad de elegir).

El resultado ha sido devasta-
dor no solo con parámetros obje-
tivos, desde el aumento de de-
sescolarización y de exámenes li-
bres, hasta la ampliación de bre-
chas de calidad. También en la
percepción de miles de familias,
despojadas de la dignidad que
implica tomar decisiones, eva-
luando todas las posibilidades, ni
más ni menos que respecto del
futuro de sus hijos.

Se equivoca la ministra del
Trabajo. Cuando las personas eli-
gen normalmente su vida es mejor
que cuando lo hace el Estado. 

Incluso si optan por un cami-
no menos beneficioso, lo harán
con plena libertad y la certeza
de haber ejercido SU derecho a
decidir. n

lia Morel para promover hábitos
saludables y replicado hoy en va-
rios países), porque “el Estado
debe garantizar que la
gente no tenga que ele-
gir, porque hay gente
que puede elegir y otros
que no. El Estado tiene
que garantizar dere-
chos”.

Dos claves para
mirar la resisten-
cia fundacional
del socialismo a la
libertad de deci-
sión de los ciuda-
danos. La prime-
ra: la convicción
de que la liber-
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¿El Estado elige por ti?

“SE EQUIVOCA LA MINISTRA DEL TRABAJO. CUANDO LAS PERSONAS ELIGEN
NORMALMENTE SU VIDA ES MEJOR QUE CUANDO LO HACE EL ESTADO”. 

ISABEL PLÁ

Dos visitas de sus abogados ha
recibido en los últimos días el ex-
subsecretario del Interior Ma-
nuel Monsalve (59) en el cuartel
de la PDI de calle William Rebo-
lledo, en Ñuñoa, donde perma-
nece detenido desde el jueves pa-
sado, cuando fue arrestado por
detectives de la policía civil en su
departamento de Viña del Mar.
Era requerido por la Fiscalía Me-
tropolitana Centro Norte para
enfrentar, al día siguiente, su for-
malización por los delitos de vio-
lación y abuso sexual. 

El 14 de octubre había sido de-
nunciado por una asesora de la
repartición pública, su subalter-
na, y prácticamente de inmediato
comenzó la realización de dili-
gencias para reunir antecedentes
que permitieran dar por acredita-
do o descartar los ilícitos. 

Transcurrió cerca de un mes
desde que la mujer (32) recurrió a
la justicia hasta que los investiga-
dores, el fiscal regional Xavier
Armendáriz y el perscutor jefe de
Santiago, Francisco Jacir, llega-
ron a una convicción. Su relato
era coherente, testigos coincidían

con distintos aspectos de su his-
toria —como el taxista que los
trasladó desde el restaurante Ají
Seco Místico hasta el Hotel Pana-
mericano (ver recuadro)— y las
cámaras de seguridad de Santia-
go centro daban cuenta también
de que sus dichos tenían susten-
to. Es decir, formularían cargos
en su contra y ello se concretó el
viernes recién pasado en el Sépti-
mo Juzgado de Garantía de San-
tiago. 

Sin embargo, el debate sobre si
corresponde o no decretar su pri-
sión preventiva se dará este mar-
tes, dado que su defensa solicitó
tiempo para revisar las declara-
ciones, peritajes y videos reuni-
dos del 22 y 23 de septiembre,
cuando habrían ocurrido los he-
chos denunciados. El juez Mario

Cayul concedió el tiempo consi-
derando, entre otras cosas, el vo-
lumen de los antecedentes reca-
bados en el caso. 

L o s a b o g a d o s C r i s t i á n
Arias, Lino Disi y María Inés
Horvitz insitieron durante la
formalización de la exautori-
dad en su inocencia, como ha
sido desde que se hizo pública
la denuncia, y durante los úl-
timos días afinan su estrate-
gia (ver recuadro).

n Gravedad del delito
Entre los penalistas consulta-

dos estiman que con la informa-
ción que se conoce hasta ahora
—tras la audiencia del viernes—
y la contenida en la indagatoria
que también se ha conocido, todo
indicaría que la resolución del
juzgado no le sería favorable. Ese
ambiente en el mundo jurídico,
en particular, el penal, ha provo-
cado cierta inquietud o tensión. 

Para el abogado Carlos Gajar-

do, “la fiscalía ha expuesto ante-
cedentes serios que le dan plausi-
bilidad a la imputación de un de-
lito de violación y otro de abuso
sexual” contra Monsalve. 

Aquello, dice, unido a su con-
ducta posterior, “en que habría
realizado diligencias investigati-
vas y acercamientos indebidos a
la víctima, hacen que la imposi-
ción de la medida cautelar de la
prisión preventiva sea el más
probable en este caso”. 

La penalista Tatiana Vargas
sostiene que “considerando la en-
tidad de la pena de los delitos por
lo que puede ser formalizado, es
posible que se admitan funda-
mentos para esa máxima caute-
lar”, y recuerda que al tener la
violación pena de crimen, ”ya se
considera que hay un peligro que
puede fundamentar una medida
cautelar de prisión preventiva”.

Su par, Marcelo Sanfeliú, aña-
de que “dada la gravedad de la
pena del delito, las especiales cir-
cunstancias de comisión y el con-
texto y relación asimétrica entre
imputado y víctima, es muy pro-
bable que la única medida caute-
lar suficiente sea la prisión pre-
ventiva”.

n Influencia como autoridad
Entre los requisitos para con-

ceder la cautelar más gravosa, co-
menta Vargas, está evaluar si el
posible autor puede esconder an-
tecedentes y pruebas o influir en
testigos. En el caso de Monsalve,
dice, hay indicios de que eso ha-
bría ocurrido cuando era autori-
dad, “ahora es menos viable (…),
pero ahí hay un dato no menor de
que pueda tener todavía algún
influjo frente a otras personas”.

“La posibilidad de obsta-
culizar la investigación tiene
especial peso para decretar la
prisión preventiva, sin per-
juicio de que además podría
configurar un delito de obs-
trucción a la investigación”,
añade.

Por su parte, Sanfeliú destaca
como un “elemento interesante”
que habría invocado la fiscalía la
agravante de haber cometido el
delito prevaliéndose de su carác-
ter de autoridad pública. 

“Se podría sostener que si bien
había una relación asimétrica de
jefe-subordinada, no es por tener
la calidad de subsecretario del In-
terior o ministro subrogante en la
época de los hechos que haya co-
metido el delito; sin embargo, la
doctrina también señala que es
posible configurar esta agravante
de responsabilidad penal cuando
es utilizada para procurar la im-
punidad del delito”, explica.

Permanecerá detenido hasta el lunes en cuartel policial y el martes volverá al tribunal

Monsalve pasa tenso arresto a la espera
de audiencia decisiva: penalistas creen
que resolución judicial será adversa

L. CRUZAT Y A. ZÚÑIGA 

El exsubsecretario del Interior, formalizado por violación y abuso sexual, suma dos visitas de sus abogados,
con quienes afina su estrategia de defensa en la antesala del debate por su prisión preventiva. 

El juez otorgó un receso en la audiencia de formalización, solicitado por la defensa de Manuel Monsalve, para
poder tener tiempo de revisar los voluminosos antecedentes de la carpeta investigativa.
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DILIGENCIAS
La fiscalía y la PDI cuentan con

peritajes, testimonios y videos de
cámaras de seguridad. 

n “Fue asqueroso”, el relato 
de la víctima al despertar
“Yo reaccioné mirando hacia la ventana que estaba ubicada al lado de

la pieza y fue asqueroso, lo más asqueroso que he visto en mi vida, yo
sentí en ese momento que estaba muerta, me sentí que había salido de mi
cuerpo y que yo me había ido de viaje, que no estaba ahí. Lo primero que
pensé fue en mi mamá y mi hermano, que me fueran a buscar, no quería
estar ahí”.

Ese es un extracto de la declaración de la víctima al ratificar su denun-
cia ante la fiscalía. Esa reacción, de acuerdo a los antecedentes reunidos
en la causa, sería coincidente con otros testimonios recogidos, como los
de funcionarios de la subsecretaría a los que les contó lo sucedido, su
familia, entre otros. 

El viernes recién pasado, durante la formalización, se debatió si dar
publicidad o no a la audiencia. La parte querellante, que representa a la
víctima, accedió, no así la defensa y, finalmente, el tribunal estimó que
para no revictimizar a la denunciante esta sería reservada.

El taxista, que es uno de los testigos
clave, declaró: “Debe haber sido tipo 00:20
horas, me dirigía por calle San Francisco
hacia el sur y pasado la Alameda, por la
misma calle San Francisco, a la altura de la
numeración 22, una chica que se encontra-
ba acompañada de un sujeto me hizo
parar”. Añadió que “la chica se encontraba
acompañada de un sujeto mucho mayor
que ella (...). El sujeto tenía unos lentes, no
recuerdo el color, traía un gorro tipo joc-
key, color negro, y su ropa era oscura”.

También, describió: “Cuando ella me
hace parar, yo me estacioné por el lado
derecho de la pista y ella cruzó la calle y,
de manera inmediata, mete la mitad de su
cuerpo por mi ventana del piloto y me
intenta dar un beso, como a saludar, y me
pide ayuda, señalándome que no se quería
ir con el sujeto con el que estaba y, en ese
instante, ella intentó besarme en la boca, lo

cual yo no acepté y le dije que, si necesita-
ba que la ayudara, se subiera al auto en el
puesto del copiloto (...). Mientras yo estaba
intentando ayudarla a subirse, el sujeto con
el que andaba ya se había subido al taxi
por la puerta trasera, justo atrás de ella, a
la altura del copiloto. El sujeto recuerdo
que me solicitó que fuéramos hasta calle
(domicilio de la mujer), no recuerdo el
número específico, tampoco me señalaron
algún departamento. Seguidamente, tomé
rumbo por calle San Francisco al sur (...),
yo escuchaba su conversación y, en varios
pasajes, ambos se trataron casi como
amigos y mientras pasaba el tiempo se
trataban de amor, entendiendo yo, en ese
momento, que era una pareja”.

“Recuerdo —afirmó— que también la
chica decía que idolatraba a su jefe, decía
que nadie lo podía tocar y lo defendía. El
sujeto que iba atrás le decía lo mismo y

confirmaba los dichos de la niña. También
recuerdo que la niña le decía al sujeto que
estaba mal, refiriéndose a que estaba ebria
y el sujeto le decía ‘yo estoy peor’. Hago
presente que la chica se notaba como si
hubiera estado drogada, estaba ida”. Ad-
virtió asimismo que, en un momento, la
mujer estaba muy mal y que él paró el
vehículo en la intersección de Lord Cochra-
ne con Alonso de Ovalle: “Comenzó a
vomitar arriba de mi taxi y le dije al sujeto
con el que andaba que la limpiara, ya que
era su pareja, o eso entendía yo”.

Según la versión del testigo, “el hombre
se quedó en todo momento arriba del
vehículo y yo me bajé a ayudar a la chica,
le abrí la puerta del copiloto (...). Al finali-
zar el traslado en (calle de la denunciante)
(...), el costo del viaje fueron como $3 mil
500 y el sujeto me pagó $20 mil debido a
los inconvenientes del vómito de la chica”.

También explicó que “al llegar al lugar
ambos se bajaron del taxi y comenzaron
a conversar (...), limpié, haciéndome un
poco el tonto, para ver qué pasaba,
porque me preocupaba un poco la chica
y no sabía cómo ayudarla más. Hago
presente que en ningún momento vi un
forcejeo entre ellos (...); no obstante, de
repente él la tomaba del brazo, pero
como para sujetar a la chica y ayudarla
como a estabilizarse (...). Pasados unos
minutos y mientras aún limpiaba el auto,
ambos se me acercaron nuevamente y la
chica nuevamente me señaló que no se
quería ir con el sujeto, por lo cual le dije
que se subiera al auto y yo mismo le
ayudé a subir al asiento del copiloto y el
hombre se sube nuevamente al asiento
trasero. Ambos se subieron de manera
voluntaria, no vi ni escuché que el sujeto
la obligara a subir”.

También detalló que “el sujeto me indicó
que se encontraban confundidos en la
dirección y me pidió (...) que fuéramos
hasta un hotel que se encontraba en calle
Huérfanos esquina Teatinos”.

“La chica no dijo nada, no obstante (...) lo
único que me causaba ruido era que me
dijera que no se quería ir con el hombre
que, a todo esto, se notaba muy tranquilo,
hablaba lo justo y necesario y solo daba las
indicaciones”, advirtió. 

“En la conversación que ellos tenían
logré escuchar que ella le decía al sujeto
que yo los acompañara al hotel. (...), me
imagino que la chica lo decía para no estar
a solas con él. (...) Cuando terminé ese
trayecto el sujeto me volvió a pagar la
suma de $20 mil”. También, expresó, “debo
indicar que el hombre en todo momento
era quien se encontraba en mejor estado
que la chica”.

El estado de los pasajeros y sus conversaciones: detalles de declaración de taxista 

Para los alegatos de la audiencia de forma-
lización, que se retoman este martes, reservó
sus argumentos más importantes la defensa
del exsubsecretario Manuel Monsalve, impu-
tado por violación y abuso sexual.

En esa instancia, buscará desacreditar los
cargos que le comunicó la fiscalía pero, sobre
todo, alegarán contra la medida cautelar, de
prisión preventiva, solicitada en su contra. 

Los abogados María Inés Horvitz, Cristián
Arias y Lino Disi, han mantenido su estrategia
bajo reserva y solo han insistido en la inocencia
de Monsalve. Aunque en un recurso de ampa-
ro, del que se desistieron debido a la audiencia
del viernes, plantean críticas y cuestionamien-

tos al actuar de la fiscalía. 
“A solicitud del Ministerio Público, el juzga-

do de garantía despachó una orden verbal de
detención, motivo por el cual funcionarios de la
PDI se dirigieron hasta la ciudad de Viña del
Mar para ejecutar dicha orden, deteniéndolo
en su domicilio, lugar que era de pleno conoci-
miento del Ministerio Público, siendo el para-
dero de nuestro representado conocido”,
advierten

Para luego asegurar que, al momento de la
detención, la PDI no leyó la orden del tribunal:
“Las órdenes verbales constituyen una excep-
ción que debe ser aplicada de manera restric-
tiva y siempre y cuando cumpla con el requisi-

to de que sea en los casos y en la forma que
establezca la ley, no concurriendo requisito de
urgencia alguna en la especie (en este caso) y,
además, sin haber indicado el contenido de la
orden, el delito materia de la orden, ni la hora
de expedición, limitándose a señalar el nombre
de la jueza que lo había expedido, el tribunal y
el RIT: todo eso pese a las exigencias del
abogado Lino Disi, presente al momento de la
ejecución de la orden”.

Además, dicen, evidenciaron “la ilegalidad y
arbitrariedad de la medida, la que vulnera un
derecho básico del imputado, que es su pre-
sentación voluntaria al tribunal, lo que fue
ofrecido en todo momento por su defensa”.

Tampoco, apuntan, “ninguno de los requisitos
que la ley o la Constitución establecen para
llevar a cabo una audiencia de formalización en
el contexto de una investigación secreta (re-
serva levantada solo tras la detención) (...), lo
que además vulnera el derecho a la defensa,
específicamente, lo que dice relación al tiempo
y medios necesarios para poder desarrollar la
defensa técnica”. 

A la salida de la audiencia del viernes, Disi
dijo que podía sostener, responsablemente,
que “él (Monsalve) es inocente. Eso lo voy a
sostener aquí y lo voy a sostener en el tribunal
de garantía, lo voy a sostener en lo sucesivo y
en un eventual juicio oral también”. 

Cuestionamientos a fiscalía y “derecho a defensa”: primeros argumentos de defensores

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/11/2024
  $3.493.921
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      16,98%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 4


